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SUMARIO: I. INTRODUCCION: 1. Aragén como polo para el desarrollo de infraes-
tructura de centros de datos. 2. Dos desafios en torno a la sostenibilidad ambiental de
las infraestructuras digitales: A) Eficiencia energética. B) Eficiencia hidrica.— Il. MARCO
JURIDICO PARA EL DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS DIGITALES EN ARAGON: 1.
Ausencia de una categoria juridica para los centros de datos en la legislacién estatal
y autonémica 2. Decreto Legislativo 1/2008: potestades autondmicas, simplificacién
administrativa y tutela ambiental. 3. Los PIGA en el TRLOTA: de instrumentos de orde-
nacidn territorial a motores de atraccién de inversiones estratégicas 4. Normativa cloud
aragonesa: entre la sostenibilidad declarativa y la agilidad administrativa: A) Ley 7/2023
B) Politica Cloud: Orden HAP/664,/2024.— Ill. HORIZONTE NORMATIVO: PROYECTO
DE REAL DECRETO.

RESUMEN: El presente estudio se aproxima desde una perspectiva juridico-adminis-
trativa al tratamiento de la sostenibilidad ambiental en la normativa estatal y autonémica
aplicable a los centros de datos en Aragén. En su desarrollo se examinan normativas
puntuales como el Decreto Legislativo 1/2008, el Texto Refundido de la Ley de Ordena-
cién del Territorio de Aragén y la Ley 7/2023, junto con la politica cloud aragonesa,
a fin de determinar su grado de alineacién con los estdndares europeos establecidos
en el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364. El trabajo identifica la ausencia de una
categoria juridica especifica para los centros de datos, la utilizacién de conceptos
juridicos indeterminados y la prioridad otorgada a la agilidad procedimental sobre la
integracién efectiva de la sostenibilidad ambiental.

Palabras clave: sostenibilidad digital; centros de datos; Aragén.

ABSTRACT: This study takes a legal and administrative approach to the treatment
of environmental sustainability in state and regional regulations applicable to data cen-
tres in Aragon. It examines specific regulations such as Legislative Decree 1/2008, the
Consolidated Text of the Aragon Land Use Planning Law and Law 7/2023, together with
Aragon’s cloud policy, in order to determine their degree of alignment with the European

(*) Trabajo recibido en esta Revista con fecha 26,/05/2025 y evaluado favorablemente
para su publicacién el 14/07/2025.
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standards established in Delegated Regulation (EU) 2024/1364. The study identifies
the absence of a specific legal category for data centres, the use of indeterminate legal
concepts and the priority given to procedural agility over the effective integration of
environmental sustainability.

Key words: digital sustainability; data centers; Aragon.

I. INTRODUCCION

En el contexto europeo y espaiiol crece el interés por la regulacién del
fenémeno digital. Los primeros pasos estuvieron enfocados en la articulacién del
fenémeno, acordando de una serie de principios, que en su momento fueron
considerados urgentes: su uso ético, la garantia de derechos como la propie-
dad intelectual, el uso regulado de los datos y el respeto por el habeas data.

La discusién se ha expandido desde las cuestiones de indole filoséfico,
ético y epistemoldgico hacia la sostenibilidad de las infraestructuras que hacen
posible la operacién: Los desarrollos tecnolégicos recientes —como la inteli-
gencia artificial generativa— son una alta fuente de demanda de capacidad
computacional, que se suma a la demanda tradicional, entre la que se encuentra
el almacenamiento, el procesamiento de datos, el web hosting y los servicios

de Cloud Computing.

El incremento exponencial de la demanda de servicios digitales exigié
ampliar la infraestructura de centros de procesamiento de datos a un ritmo que
supera la capacidad instalada en los Oltimos afios. Se observa una creciente
dependencia de los centros de datos para el funcionamiento de numerosos
servicios digitales, aplicaciones y plataformas, entre las que encontramos redes
sociales, mensajeria, streaming, servicios bancarios, proveedores de servicios
de pagos, servicios de transporte y comercio electrénico, entre otros. Segin
estimaciones de 2020, un ciudadano europeo en promedio utilizé un almace-
namiento de alrededor de 187.3 GB, y esta cifra ird en aumento (1).

La demanda no solo crece por causa de los agentes privados, sino que
se ird acrecentando a medida que los servicios publicos digitales y la infraes-
tructura poblica digital entren en operacién en las distintas administraciones
pUblicas. La plena interoperabilidad como mandato requiere de compartir y
reutilizar datos, lo que conduciré al aumento de la necesidad de capacidades
de almacenamiento masivo que puedan soportar el intercambio a gran escala.

Como destacan V. Lt et al (2025:3), ante la demanda mundial de potencia
informdtica, el sector de los centros de datos prevé una inversién cercana a

(1) J. Farfén y A Lohrman (2023:1).
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1,8 billones de délares entre 2024 y 2030. Cabe sefialar que este sector esté
dominado por las denominadas Big Tech —fundamentalmente Amazon, Meta,
Google y Alibaba Cloud— junto con un nimero reducido de operadores de
menor tamafio (2).

Asi pues, la infensificacién de la demanda informdtica global ha gestado
una inversién importante que se ve reflejada en la oferta de centros de datos
de cardcter hiperescalar gestionados por dichos conglomerados: no solo serd
un incremento en el nimero de instalaciones, sino también una expansién
considerable de su tamafio y capacidad operativa, al tiempo que se reforzard
su localizacién geogrdfica en hubs. En esencia, el ecosistema digital moderno
—que abarca desde usos cotidianos hasta infraestructuras criticas—, se encuen-
tra estructuralmente vinculado a la operatividad de los centros de datos (3).

La expansién de la economia digital ha intensificado las tensiones entre
su dinamismo y la salvaguarda del medio ambiente en las entidades locales
receptoras. En este contexto, el debate juridico sobre el uso sostenible de los
recursos naturales por parte de los centros de datos atraviesa una fase de
desarrollo. Resulta, por ello, prioritario determinar si la normativa estatal y auto-
némica vigente garantizan la sostenibilidad de su despliegue, especialmente
en lo relativo a la medicién de la huella energética e hidrica (4).

1. Aragén como polo para el desarrollo de infraestructura de
centros de datos

La posiciéon de Espafa como nodo de infraestructuras digitales de interco-
nexién—por ejemplo, los cables submarinos de fibra éptica—, su capacidad
para generar energia renovable y la disponibilidad de grandes extensiones de
suelo, unidas a politicas como Espafia Digital y el Plan de Impulso de Espacios
de Datos Sectoriales, alineadas con la estrategia europea de la economia
del dato, han convertido al pais en un polo de atraccién para la inversién
tecnolégica (5).

(2) J. Farfén y A Lohrman (2023:1).

(3) En este sentido, E. Masanet et al (2020:984) expresan que centros de datos repre-
sentan «la columna vertebral de la informacién de un mundo cada vez més digitalizado».

(4) En el estudio D. Al Kez et al. (2022:2) se afirma que la revolucién digital coincide
con el calentamiento global y que, estado de cosas, se hace necesario mitigar emisiones y
estrés ambiental. En este momento de concordancia de fenémenos, es relevante hablar de
la infraestructura de centros de datos, dado que su operacién contribuye al deterioro de los
sistemas naturales, los cuales van perdiendo la capacidad de mantener funciones ecoldgicas.

(5) Espafa Digital 2025 expresa: «Es irrenunciable apostar por la disponibilidad de
datos y la innovacién digital a nivel europeo, y desde Espafia se trabajard para desarrollar
alianzas en este sentido, impulsando las inversiones privadas en Data Centers y situando al
pais como un hub de negocios alrededor del espacio cloud europeo» (p. 71).
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En este contexto, Aragén se ha consolidado, desde 2019, como territorio
preferente para el despliegue de infraestructuras digitales. Ello obedece a la
conjuncién de factores nacionales que se ven con mayor precisién en el dmbito
regional: como la disponibilidad de suelo, de energia de fuentes renovables
y el apoyo institucional del Gobierno de Aragén, este Gltimo materializado en
un marco normativo que simplifica y agiliza los procedimientos de implanta-
cién y operacién de los centros de datos en la Comunidad Auténoma. Segin
la FUNDACION Basilio Paraiso (2025), las recientes inyecciones de capital en
infraestructura tecnolégica sitdan a Aragén «en competencia directa con Madrid
por el liderazgo nacional y la posiciona para convertirse en el tercer hub de
datos mds grande de Europa» (6).

Amazon Web Services (AWS), en concreto, anuncio inversiones alrededor
de 2.500 millones de euros proyectadas para consolidar la regién AWS Espaiia
en una década (7). Esta estrategia comenzé a materializarse en 2022, con
la puesta en marcha de los centros de datos en El Burgo de Ebro, Villanueva
de Gdllego y la Plataforma Logistica de Huesca-Plhus, correspondientes a la
primera fase operativa de la infraestructura (8). A la luz de las condiciones
regionales, en 2024 la empresa comunicé un nuevo compromiso inversor de
15.700 millones de euros para ampliar su infraestructura de nube en Aragén.

Otras empresas tecnolégicas se han sumado. Por ejemplo, Best Wonder
Business (BWB), con el proyecto de un centro en la Plataforma Logistica de
Huesca— Plhus, y Microsoft quien en octubre de 2023 anuncio la implemen-
tacién de centros de datos en La Muela, Villamayor de Géllego y Zaragoza.
A estos proyectos hito se afiadieron el fondo Blackstone, con 7.500 millones
de euros para operar en Calatorao ((9)); y Box2bit en Carifiena. Este afio,
se vinculan Azora, quien invertird alrededor de 1.100 millones de euros en
Villamayor de Gdllego, mientras que el grupo aragonés Samca destinard 2.600
millones de euros para el despliegue de tres centros en Luceni (10).

Segun las estimaciones de la Fundacién Basilio Paraiso (2025), la implan-
tacién masiva de centros de datos en Aragén movilizard mds de 47.000 millo-

(6) Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(7) Véase Redaccién Heraldo de Aragdn (2019). «La eleccién de Aragédn no es casual.
La comunidad presenta ventajas competitivas decisivas: una ubicacién geogrdfica privilegiada
como puente entre los principales centros econdmicos espafioles y el sur de Francia; acceso a
energia renovable estable, siendo una de las comunidades lideres en generacién renovable;
disponibilidad de suelo y clima continental seco favorable para la refrigeracién; conectividad
robusta con redes de fibra éptica; y un entorno institucional proactivo que utiliza herramientas
como las DIGA y PIGA para agilizar la tramitacién» Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(8) Véase Redaccién Heraldo de Aragén (2022).

(?) Véase Agencia EFE Aragén (2024).

(10) Véase Agencia EFE Aragédn (2025). vease Orden Pej/536/2025.

Revista Aragonesa de Administracién Poblica
210 ISSN 2341-2135, nim. 63-64, Zaragoza, 2025, pp. 207-239



INFRAESTRUCTURA DIGITAL FiSICA: ENTRE LA ATRACCION DE INVERSIONES DIGITALES Y LA TUTELA AMBIENTAL...

nes de euros de capital a partir de 2024 y, en 2028, podria alcanzar unos
méximos de 8.345 millones de inversién anual (11). Este despliegue situaria
a la comunidad como el tercer mayor mercado de data centers de Europa,
detrds de Londres y Frankfurt (12).

A nivel macroeconémico se ha proyectado una contribucién anual que
oscila entre 4.000 y 5.000 millones de euros, consolidando un impacto equi-
valente al 10% del PIB regional. Se programa un gasto indirecto entre 1.100-
1.500 millones, de modo que por cada millén invertido se generarian 1,35
millones en la Comunidad Auténoma y se retendrian 20.000 millones de
demanda productiva entre 2024 y 2035 (13).

La infraestructura digital se presenta como una robusta fuente de ingresos
fiscales para la hacienda poblica aragonesa: Las proyecciones apuntalan a un
ascenso de la contribucién a una cifra que oscila entre 860 y 1.200 millones de
euros dentro de los préximos diez afios, a los que se sumarian de 277 a 392
millones destinados a los ayuntamientos anfitriones de la infraestructura (14).
El mercado laboral se consolida hacia la generacién de entre 136.000 a
187.000 puestos de trabajo, con ocupacién de tiempo completo, durante el
periodo 2024-2035 —en la fase de construccién—, y hasta 9.000 puestos
estables cuando las instalaciones entren en plena operacién (15).

Este escenario propiciara una serie de cambios de la estructura del tejido
empresarial aragonés, la atraccién de talento tecnolégico y el arraigo de pobla-
cién en etapa productiva (16). Ademds, abre la posibilidad de cocreacién entre
la Universidad y sector productivo desde la fase conceptual de los proyectos,
consolidando la transferencia de conocimiento y el aprovechamiento de los
resultados académicos en pro de la expansién de ecosistemas innovadores en la
Comunidad Auténoma. Asi, el contexto aragonés adquiere especial relevancia,

(11)  Fundacién Basilio Paraiso (2025:8).

(12) Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(13) Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(14) Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(15)  Fundacién Basilio Paraiso (2025:16). La AWS realizé una estimacién donde el 40%
de los empleos en sectores auxiliares vinculados a la operacién, tales como la construccién,
las labores de mantenimiento y de ingenieria de telecomunicaciones estarian localizados en
la comunidad auténoma. Véase Equipo About Amazon (2024).

(16) «Durante la fase de construccién, que se prolongard hasta 2035, Aragén expe-
rimentard una inyeccién de capital sin precedentes, con un pico de inversién entre 2026 y
2029 que podria alcanzar el 16,8% del PIB regional en un solo afio (...) la construccién de
infraestructuras generard entre 7.900 y 10.800 millones de euros de nueva riqueza |...) La
segunda fase se implementard con el pleno funcionamiento de los centros |...) la regién |...)
contribuird anualmente con hasta 982 millones de euros al PIB y (...) un gasto operativo cercano
a los 2.400 millones, de los cuales aproximadamente dos tercios podrian ser absorbidos por
empresas aragonesas.» Redaccién Go Aragén (2025).
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ya que— junto con las expectativas de retorno econémico— proporciona un
marco para examinar la capacidad de la regulacién ambiental-administrativa
de absorber el crecimiento de un sector caracterizado por exigentes consumos
de recursos energético e hidrico.

2. Dos desafios en torno a la sostenibilidad ambiental de las
infraestructuras digitales

Debe advertirse que la expansién de los centros de datos plantea importan-
tes retos de sostenibilidad ambiental, iniciando con el desafio de compatibilizar
el auge tecnolégico, orientado la soberania digital, con patrones de consumo
responsable de recursos naturales, conforme a lo dispuesto en el articulo 191

del TFUE (17).

El impacto ambiental de los centros de datos constituye un eje central
del debate regulatorio y doctrinal especialmente en dos variables criticas: la
eficiencia energética y el costo hidrico asociado a su operacién (18). Si bien
la Comisién Europea avanza en la creacién de bases de datos piblicas que
recopilen de forma homogénea el consumo de recursos de estas infraestructu-
ras digitales, por el momento, se cuenta con estimaciones y proyecciones que
alcanzan, como mdximo, el horizonte de 2030 (19).

A) Eficiencia energética

Segun la AGENCIA INTERNACIONAL DE LA ENErGiA [EA (2024), el consumo eléc-
trico mundial de los centros de datos, la inteligencia artificial y las criptomone-
das podria mds que duplicarse para 2026, superando los 1.000 teravatios-hora
(TWh) respecto a los 460 TWh registrados en 2022. La [EA prevé que, entre
2024y 2026, el crecimiento anual medio de la demanda eléctrica de la Unién
Europea serd del 2,3 %, inducida por el uso de vehiculos eléctricos, bombas
de calor y operacién de los centros de datos, los cuales pueden representar la
mitad de las nuevas necesidades comunitarias de electricidad (20).

(17)  Articulo 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea (TFUE), establece
los objetivos y principios de la politica ambiental de la UE. En este contexto de incertidum-
bre, resulta imperativo aplicar con cardcter prioritario los principios de precaucién y cautela
previstos en este articulo, de modo que cualquier expansién o autorizacién de nuevos centros
de datos deberia estar supeditada a la demostracién de su compatibilidad con obijetivos de
sostenibilidad energética e hidrica.

(18) Véase D. Al Kez et al. (2022).

(19) Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la Comisién, articulo 1.

(20) International Energy Agency (2024).
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Este asunto ha sido planteado desde afios atrds, en el texto de la Brijula
Digital 2030, el cual expresa la necesidad de que estas infraestructuras digitales
alcancen la neutralidad climdtica y la méxima eficiencia energética. En ese
mismo horizonte, las proyecciones de la Comisién Europea sefialan que estos
centros podrian representar el 3,2% del consumo eléctrico total de la UE, lo
que supondria un aumento del 28% con respecto a 2018 (21).

Aunque la demanda energética de Espafia aumenté un 0,9% con respecto
a 2023 (22) , el pais se beneficia del avance en la generacién eléctrica a
partir de fuentes renovables, alcanzando una produccién de 148.999 giga-
vatios-hora (GWh) en 2024, es decir, un 10,3% mds que el afio anterior (23).
Aragén es una de las comunidades auténomas cuyo aumento de la demanda
energética superd la media nacional durante el Gltimo afio. En 2024, registré
una demanda de 9.994 GWh, lo que representa un incremento del 3% respecto
a 2023. (24).Por otro lado, cuenta con la ventaja de ser productor de energia
renovable, la cual aumenté un 7% llegando a la cifra de 19.445 GWh (25).

Aunque los indicadores recientes evidencian avances significativos en la
transicién hacia un sistema energético mds sostenible, la red eléctrica espa-
fiola sigue presentando vulnerabilidades estructurales frente a sobrecargas y
interrupciones de suministro, que comprometen su resiliencia. El informe de la
Red Europea de Gestores de Redes de Transporte de Electricidad (ENTSO-E)
identifica el apagén del 28 de abril de 2025 en la peninsula ibérica como
el incidente mds grave registrado en el sistema eléctrico europeo en mds de
dos décadas, clasificado como evento de escala 3 y ocasionando el mayor
impacto en la poblacién de Espafa y Portugal (26).

A pesar del protagonismo de las energias renovables y la reduccién del
uso de las fuentes convencionales en 2024, el sistema tiene una dependen-
cia importante de estas Gltimas (27). Esto plantea importantes retos para la
estabilidad y resiliencia del suministro eléctrico, més adn ante la expansién
de infraestructuras digitales de alto consumo energético en Aragén, las cuales
demandan un suministro continuo.

(21) Reglamento delegado (UE) 2024/1364 de la comisién

(22) Red Eléctrica de Espaiia (2025:4).

(23) Red Eléctrica de Espafia (2025).

(24) Red Eléctrica de Espaiia (2025:1).

(25) Redaccién Heraldo de Aragén (2025).

(26) Entso-E (2025: 2-6).

(27) «La produccién no renovable en el sistema eléctrico espafiol en 2024 se redujo un
11,9% respecto al afio anterior, registrando una participacién en la estructura de generacién
de un 43,2% sobre el total nacional» Red Eléctrica de Espafia (2025:7). Bajo este estado de
cosas, hay retos pendientes para mantener la estabilidad y resiliencia del sistema, dado qué
la produccién de energia a través de renovables son variables.
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El impacto del despliegue en Aragén se dimensiona al considerar que
estas infraestructuras podrian absorber alrededor del 50% de la demanda
eléctrica regional para el afio 2030, con una potencia total de 2.900-3.400
Megavatios y la promesa de un Power Usage Effectiveness— PUE medio de
1,25 (28). La implantacién de centros de datos de gran escala plantea, por
ello, un desafio considerable para la red eléctrica y la gestién éptima de los
recursos energéticos. En consecuencia, la principal dificultad para la Comuni-
dad Auténoma radica en asegurar la suficiencia energética global, y al mismo
tiempo, suministrar ininterrumpidamente a los centros de datos sin comprome-
ter la infraestructura existente ni desestabilizar el equilibrio alcanzado en la
transicién energética.

Aunque se prevé que Aragén pueda atender hasta 6.000 MW de demanda
de centros de datos (29), la realidad es que la red eléctrica estd al 96,34%
de su capacidad, lo que implica que la infraestructura eléctrica regional tiene
un margen estrecho para acoger el crecimiento de nuevas industrias (30). En
consecuencia, la expansién de los centros de datos hard imprescindible la
ampliacién y el refuerzo de la infraestructura eléctrica en Aragén. Esto supone
planificar y tramitar la construccién de nuevas lineas y subestaciones de forma
coordinada con el despliegue de las industrias emergentes, anticipando posi-
bles puntos de saturacién y conflicto de competencia por el acceso a la red.

B) Eficiencia hidrica

En materia de recursos hidricos, la Agencia Internacional de la Energia
(2025) estima que el consumo anual de agua de los centros de datos ronda
los 560.000 millones de litros y podria alcanzar los 1,2 billones de litros
anuales para el 2030. En determinados paises, esta demanda podria entrar
en competencia directa con usos tradicionales como el riego agricola o el
abastecimiento municipal.

Asimismo, la propia Agencia recoge las proyecciones de Munia et al
(2020), quienes prevén que el nimero de personas expuestas al estrés hidrico

(28) Power Usage Effectiveness es un nimero que indica la cantidad de energia adicio-
nal requerida por un centro de datos, sin contar con la que requieren sus ordenadores, en este
caso un indice de PUE de 1,25 significa que por cada 1 kW que consumen los servidores, las
instalaciones gastan 0,25 kW adicional para actividades como la refrigeracién e iluminacién.
«El PUE no es un valor Unico, sino que depende del tipo de centros de datos, su antigiedad
y la tecnologia de refrigeracién. La investigacién de este factor entre las diferentes regiones
del mundo muestra que este factor va desde un rango minimo actual de 1,09 que afirma
conseguir Google en Bélgica al 1,59 de promedio para los centros de datos en Francia en
el 2023». Fundacién Basilio Paraiso (2025:143).

(29) Redaccién Cadena Ser (2025).

(30) Redaccién El Pais (2025).

Revista Aragonesa de Administracién Poblica
214 ISSN 2341-2135, nim. 63-64, Zaragoza, 2025, pp. 207-239



INFRAESTRUCTURA DIGITAL FiSICA: ENTRE LA ATRACCION DE INVERSIONES DIGITALES Y LA TUTELA AMBIENTAL...

aumentara para 2050 debido al cambio climdtico, en al menos un 50% (31).
El caso de Zaragoza ilustra cémo esa dindmica global se plasma a escala
regional: para 2024, la demanda hidrica de sus centros de datos representé
entre el 7,6% y el 22,9% del consumo de agua de la ciudad (32). Dado
el calendario de desarrollo de nuevas instalaciones, es probable que esta
proporcién varie, pues los escenarios apuntan a un aumento progresivo de
la demanda con la construccién y puesta en marcha de mds centros de

datos (33).

Esta presién adicional cobra relevancia por que Aragén ha tenido un
indice de precipitaciones con valores «secos» y «muy secos» en los Ultimos
tres afios, siendo expuesta a recientes episodios de estrés hidrico, lo que han
afectado especialmente al sector agricola y a los territorios rurales (34). En este
contexto de vulnerabilidad climdtica, algunos pueblos de Teruel, zonas rurales
de Zaragoza y Huesca han padecido cortes del suministro y restricciones en
su uso residencial, razén por lo cual precisaron abastecimiento de emergencia
mediante camiones cisterna para el verano de 2024 (35).

En este escenario, conviene examinar si los instrumentos juridicos vigentes
ofrecen salvaguardas suficientes. El presente estudio, por tanto, se aproxima
a los desafios que enfrenta el Derecho Administrativo aragonés para integrar
criterios de sostenibilidad ambiental en la regulacién de infraestructuras digi-
tales, especificamente las de Centros de Procesamiento de Datos, a partir del

(31) International Energy Agency (2024:242-244). El diagnéstico del Informe Mundial
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hidricos (2024) es contundente:
advierte que «casi la mitad de la poblacién mundial sufre una grave escasez de agua durante
al menos una parte del afio» (p. 13). El mismo documento subraya que «(...) la escasez de
agua afecta al 40% de la poblacién mundial (OMS, s.f.), incluidos 1.200 millones de perso-
nas que viven en zonas agricolas afectadas por altos niveles de estrés hidrico o una elevada
frecuencia de sequias» (p. 156).

(32) Fundacién Basilio Paraiso (2025:16).

(33) A efectos de disefio normativo, Aragén deberia atender a precedentes de territorios
semidridos que ya han enfrentado la instalacién de centros de datos. Destaca el caso chileno,
donde las resoluciones judiciales han impuesto limites especificos al uso de recursos hidricos
por parte de estas infraestructuras.

(34) «...) el indicador de escasez de precipitaciones del afio hidrolégico, que comenzé
el 1 de octubre de 2023 (indice de precipitacién estandarizado SPI), analizando en abril de
2024 y comparando con el acumulado desde este término inicial de 1 de octubre de 2023,
queda situado en valores secos y muy secos para las tres provincias de Aragén en escalas
temporales de 2 y 3 afios.» Resolucién de 23 de junio de 2024, de la Direccién General
de Produccién Agraria, que acuerda medidas de flexibilizacién transitoria en aplicacién del
régimen ayudas a la Politica Agricola Comin y de determinacién de las comarcas agrarias
en Aragén afectadas por la sequia, asi como criterios comunes de aplicacién a las solicitudes
conjuntas presentadas para el afio 2024 en el marco de tales ayudas (BOA nim. 129, de
04 de julio de 2024, pp. 19220).

(35) Redaccién Heraldo de Aragén (2024).
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examen de cierfos instrumentos normativos autonémicos y su alineacién con
los estdndares europeos.

Il. MARCO JURIDICO PARA EL DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS
DIGITALES EN ARAGON

1. Ausencia de una categoria juridica para los centros de datos
en la legislacién estatal y autonémica

Con el fin de conciliar el desarrollo econémico con la proteccién de los
recursos naturales, la Ley estatal 21/2013 de Evaluacién Ambiental estable-
cié un régimen juridico estatal base para los procedimientos ambientales de
planes, programas y proyectos en todo el territorio espafiol. Al transponer la
Directiva 2011/92/UE, estandarizé y alineé los procedimientos administrativos
ambientales.

Frente al modelo previo, se adopté un sistema dual, asi: el procedimiento
ordinario se reserva a proyectos cuyo impacto ambiental es considerable,
de modo que se les exige una evaluacién exhaustiva y detallada. (36). En
cambio, el procedimiento simplificado se activa cuando la iniciativa, por su
menor magnitud, encaja en el listado del Anexo Il (37) o presenta afecciones
potenciales a zonas ambientalmente sensibles como la Red Natura 2000, asi
como en ofros supuestos expresamente recogidos. En tales casos, el procedi-
miento simplificado habilita un trémite abreviado y de menor densidad técnica,
acorde con el impacto ambiental previsto (38).

La ley estatal 21/2013 determiné la via procedimental aplicable en fun-
cién de la magnitud, la ubicacién y la sensibilidad del entorno del proyecto.
Sin embargo, dicha norma se promulgé antes de la expansién de los centros

(36) Ley 21/2013 en su articulo 7.1 determina que estardn sometidos a evaluacién
de impacto ambiental ordinaria los proyectos contemplados en el Anexo | —incluidas sus
fracciones cuando la suma de sus magnitudes alcance los umbrales alli fijados—, asi como los
del apartado 2 cuando el 6rgano ambiental asi lo determine de conformidad con los criterios
del anexo lll; del mismo modo, quedardn sujetos a dicha evaluacién cualquier modificacién
que, por si sola, supere los umbrales del Anexo |y los proyectos del aparatado 2 cuando lo
solicite su promotor.

(37) La ley unificé los proyectos sometidos a EIA en un listado exhaustivo categorizado
en dos anexos: anexo |: asuntos sujetos a EIA ordinaria, los cuales requieren una evaluacién
mds detallada, y los de anexo Il, sometidos a EIA simplificada.

(38) El articulo 7.2 establece que la evaluacién de impacto ambiental simplificada se
aplicaré a proyectos del Anexo Il, a aquellos no incluidos en los Anexos | y Il que puedan
afectar la Red Natura 2000, o a modificaciones de proyectos ya existentes que supongan
un incremento significativo en la contaminacién, el uso de recursos o la afeccién a espacios
protegidos. Incluye también a proyectos que alcancen los umbrales el anexo 2 y aquellos pro-
yectos enfocados en ensayar nuevos métodos o productos con duracién no superior a dos afios.
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de datos hiperescalares, por lo que los anexos con el listado sectorial no
mencionan taxativamente este tipo de infraestructuras digitales.

En el desarrollo de la Ley 21/2013 el legislador se centré en umbrales de
potencia térmica o en categorias industriales tradicionales (39). Esta aproxima-
cién fue reproducida por la normativa ambiental autonémica: La Ley 11/2014
dentro de su anexo | incluye, dentro del «Grupo 3. Industria energética, el
subgrupo 3.2 Centrales térmicas y otras instalaciones de combustién con una
potencia térmica igual o superior a 300 M», pero no contempla una categoria
especifica para centros de datos. Asi pues, esta norma heredé un enfoque en
categorias y umbrales industriales que no captura las especificidades de las
actividades emergentes de alto consumo, tales como los centros de datos, lo
cual ha requerido una intervencién regulatoria posterior.

En consecuencia, las evaluaciones de impacto ambiental de los centros
de datos en Aragén se encuadran, por analogia, en la precitada categoria,
atendiendo a su elevada demanda energética y a sus efectos acumulativos. Esta
solucién revela la aplicacién de pardmetros de evaluacidn genéricos ante la
ausencia de un marco ambiental especifico que contemple las particularidades
de dichas infraestructuras digitales. Resulta, por ello, conveniente un marco
reglamentario que precise el uso del criterio analégico, limite la discrecionali-
dad técnica en la valoracién de riesgos y que «impulse y ordene la instalacién
sostenible de Centros de Procesamiento de Datos» (40).

A pesar del impulso que el Real Decreto 445/2023 tuvo para actualizar los
anexos de la Ley 21/2013, se mantuvo el enfoque sectorial tradicional y no se
incorporé una tipologia especifica para estas infraestructuras digitales. De este
modo, persiste la laguna regulatoria incluso en un contexto estatal que, mediante
estrategias como Espafia Digital 2026, aspira a consolidar a Espafia como el hub
tecnolégico del sur de Europa (41), dejando ver un marco ambiental rezagado
ante los objetivos estratégico nacionales y su proyeccién a nivel comunitario.

Esta disonancia resulta aln mds evidente si se tiene en cuenta que el marco
regulador de la Unién Europea, el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364, ha
concretado indicadores para los centros de datos; no obstante, tales pardme-
tros siguen sin incorporarse directamente en la normativa ambiental estatal y
autondémica, de modo que estos proyectos continian tramitdndose por analogia
dentro de categorias industriales convencionales, que no estdn adaptadas a las

(39) Ley 21/2013, Anexo |, grupo 3 Industria energética.

(40) PniEc 2023-2030: 146.

(41)  Elvacio regulatorio se reproduce en el Anexo de proyectos con incidencia ferritorial
sometidos a informe del Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén, cuyo epigrafe «c)
Infraestructuras energéticas, |. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustién con una
potencia térmica superior a 50 MW refleja la misma légica empleada por la normativa ambien-
tal, sin contemplar una categoria especifica para infraestructura digital de centros de datos.
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particularidades de los sectores emergentes, cuyo perfil de consumo energé-
tico e hidrico requiere pardmetros diferenciados que puedan ser interpretados
sistemdticamente en funcién de la operacién sectorial (42).

El vacio en la normativa nacional y autonémica obstaculiza la armoniza-
cién con los estdndares europeos de sostenibilidad y dificulta su alineacién con
los ODS 6y 13. En ausencia de una normativa especial vigente, persisten las
brechas entre la regulacién comunitaria y la de los niveles estatal y autonémico,
lo que puede comprometer tanto la competitividad econémica como la gestién
responsable de los recursos territoriales a largo plazo.

2. El Decreto Legislativo 1/2008: potestades autonémicas, simpli-
ficacion administrativa y tutela ambiental

Este decreto ley nace en la necesidad de impulsar la actividad econé-
mica —dada la crisis financiera de 2008 — y se modifica con el Decreto-Lley
4/2019. Pretende atraer inversiones en la comunidad auténoma para la cual
genera un procedimiento mds expedito que el ordinario. La declaracién de
interés autonémico «DIGA» regulada por este decreto, puede solicitarse para
proyectos que tengan especial relevancia socioeconémica y territorial para
Aragén (43).

A través de este cuerpo normativo se habilita al Gobierno a modificar, por
decreto, la atribucién de competencias, de modo que determinadas materias
puedan ser avocadas por el propio Gobierno o por los consejeros. Asi pues,
esta avocacién permite trasladar a niveles jerdrquicos superiores decisiones que
corresponderian a érganos dependientes, tipicamente de naturaleza técnica.
El resultado es un desequilibrio deliberado donde se antepone la celeridad
administrativa al criterio experto, introduciendo la discrecionalidad politica de
alto nivel como factor determinante de la decisién administrativa (44).

Ademaés, se establece la simplificacién de trémites, la cual consideramos
es una disposicién necesaria para promover la eficiencia administrativa y
la reduccién de cargas regulatorias, pero no debe considerarse como una
simplificacién per se. Los procedimientos que, por naturaleza son garantis-

(42) «Los centros de datos son infraestructuras complejas cuya sostenibilidad medioam-
biental se ve influida por diversos factores. Entre ellos se incluyen la eficiencia energética y la
combinacién de fuentes de electricidad, asi como la tecnologia de refrigeracién, la utilizacién
del espacio, los ciclos de vida del hardware y las practicas de reciclaje. Una cifra clave
aislada no puede abordar adecuadamente esta heterogeneidad, ni proporcionar una base
sélida para las decisiones politicas, las decisiones de inversién o la orientacién al cliente»
S. Hinterholzer et al. (2025: 19).

(43) Decrefo-ley, articulo 6.2.

(44) Decreto-ley, articulo 2.
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tas y no de mero trdmite, deben ser manejados con sumo cuidado por la
administracién, especialmente en asuntos relacionados con otorgamiento de
licencias urbanisticas y proteccién al medio ambiente, los cuales, a pesar de
ello, fueron sometidos al a reduccién de la mitad de los plazos de tramitacién
en este Decreto Ley (45).

Debemos considerar que la reduccién de plazos para las inversiones
de interés autonémico en Aragdn comprime temporalmente el procedimiento
Evaluacién Ambiental Ordinaria, haciéndolo comparable, en el tiempo de
resolucién final, a la Evaluacién Ambiental Simplificada. En la Ley de Preven-
cién y Proteccién Ambiental de Aragén —Ley 11/2014—, el plazo méximo e
improrrogable para la emisién de la Declaracién Impacto Ambiental «DIA» en
la Evaluacién Ambiental Ordinaria es de cuatro meses (46) y el plazo maximo
para la emisién del Informe de Impacto Ambiental, propio de la Evaluacién
Ambiental Simplificada, es de tres meses (47). Si aplicamos la reduccién a la
mitad a los cuatro meses del plazo de emisién de la DIA, el 6rgano ambiental,
que en el caso Aragonés es el INAGA, dispondria de dos meses para formu-
lar la DIA de un proyecto de interés autonémico. Este plazo reducido de dos
meses para la formulacién de la DIA es mdés breve que el plazo de tres meses
para la emisién del Informe de Impacto Ambiental de la Evaluacién Ambiental
Simplificada de un proyecto sin declaratoria de interés general.

En primer lugar, la reduccién de los plazos procedimentales introduce
una desigualdad objetiva en el acceso y la duracién de los trdmites adminis-
trativos: los proyectos que no reciben la declaracién de interés autonémico
quedan sometidos a procedimientos mds extensos, circunstancia que les impone
una desventaja competitiva en un contexto donde la celeridad administrativa
condiciona la localizacién de las inversiones y favorece exclusivamente a los
promotores beneficiados por dicha declaracién en detrimento de otros sectores
empresariales (48).

En segundo lugar, esta reduccién puede debilitar la calidad de los con-
troles técnicos, comprometiendo proteccién de los recursos, la legitimidad y la
solidez técnica de las decisiones administrativas. En consecuencia, el riesgo de
esta estrategia radica en que la simplificacién puede llegar a traducirse en una
mera supresién efectiva del tiempo destinado al andlisis técnico especializado,
con la consiguiente limitacién para disefiar medidas de prevencién, correccién

(45) Decreto-ley, articulos 8-9.

(46) Ley 11/2014, articulo 33.3.

(47) Lley 11/2014, articulo 37.4

(48) «Las inversiones de interés autonémico tendrdn en sus distintos trédmites admi-
nistrativos un impulso preferente y urgente por las Administraciones piblicas aragonesas».
Decreto-Ley, articulo 8.
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y compensacién de los impactos negativos de la actividad. Ello podria com-
prometer la calidad de la decisién administrativa y el posible cumplimiento
parcial de la normativa ambiental, a pesar de que el sistema normativo busca
mitigar este riesgo a través de la exigencia de una «mejor administracién» (49)
y de la busqueda de «una compatibilidad entre las exigencias de las normas
sustantivas y ambientales con tramitaciones sencillas» (50).

Esto es importante tenerlo en consideracién con el auge del sector de los
centros de datos en Aragdn, dado que el ritmo acelerado de su despliegue
se suma a que es un secfor con una demanda intensiva de recursos, cuyos
impactos potenciales en materia hidrica, energética y territorial no se encuentran
plenamente documentados ni ponderados (51). Ello debe servir de base para
darle primacia a los principios de prevencién y de tutela ambiental, los cuales
deben prevalecer sobre la mera simplificacién administrativa.

Es de considerar que, esta dualidad en la evaluacién ambiental se consi-
derd por los potenciales efectos sobre el medio ambiente de un plan, programa
o proyecto (52). El procedimiento ordinario se reserva para aquellos que, a
priori, tienen un impacto significativo, lo conlleva un rigor mayor que el que
se le exige a la evaluacién simplificada. Al reducirse los plazos de la Evalua-
cién Ambiental Ordinaria bajo la declaracién de interés autonémico, menores
que los plazos de la Evaluacién Ambiental Simplificada, se desnaturaliza la
complejidad y rigurosidad de un procedimiento frente al otro, generando una
tensién regulatoria entre la urgencia econémica y la garantia ambiental.

(49) «Con la simplificacién administrativa, en su triple vertiente regulatoria, organizativa
y procedimental, no se trata, por tanto, de imponer, so pretexto del logro de una mayor agi-
lidad, menos Administracién, sino de exigir mejor Administracién.» (Ley 1/2021 de Aragén:
predmbulo). Véase Ley 1/2021 de Aragén articulo 4.1, donde se expresa que la simplificacién
no debe ir en merma de las garantias ni de la transparencia de la actividad administrativa.

(50) «Asi, haciendo compatibles las exigencias establecidas por normas sustantivas y
ambientales con tramitaciones sencillas, optimizadas y simulténeas con la fijacién plazos de
maduracién y tramitacién lo mds seguros posibles a las inversiones, podrd lograrse atraerlas
mdés facilmente sin merma alguna de las exigencias sustanciales a las que, de conformidad
con las normas que les resulten de aplicacién, han de ejecutarse» (decreto-ley 4/2019).

(51) Al respecto, el Plan Nacional Integrado de Energia y Clima 2023-2030 expresa
la necesidad de un marco regulatorio que impulse y ordene la instalacién sostenible de
infraestructuras digitales de centros de datos. Esto se debe a que la naturaleza de su demanda
constante de recursos desafia para la gestién del sistema eléctrico (Pniec:146).

(52) El Derecho ambiental espafiol y autonémico establece un sistema dual de eve-
luacién de impacto para proyectos. La ley 21/2013 adopta un sistema dual, el cual justifica
asi: «La evaluacién ambiental estratégica como para la de impacto ambiental se disefian dos
procedimientos: el ordinario y el simplificado. {...). Los motivos que han llevado a establecer
esta distincién se encuentran en las propias directivas comunitarias, que obligan a realizar
una evaluacién ambiental con cardcter previo de todo plan, programa o proyecto que puedan
tener efectos significativos sobre el medio ambiente».
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En la situacién previamente descrita, entran en debate la velocidad del
procedimiento para consolidar unas inversiones presentes sin considerar ple-
namente las consecuencias medioambientales futuras (53). La imposibilidad
de determinar estas consecuencias futuras a nivel local nace de la ausencia
en la normativa autonédmica aragonesa de métricas estandarizadas que per-
mitan generar lineas base a través de las cuales se pueda medir la reduc-
cién sistemdtica de uso de recursos naturales —tales como las establecidas
por las Reglamento Delegado (UE) 2024/1364—, lo que finalmente termina
atentando contra del espiritu del sistema dual de evaluacién ambiental, el
cual asigna unos términos proporcionales a la complejidad de cada uno de
los andlisis (54).

Asi pues, la falta de estas métricas estandarizadas en la norma autoné-
mica local compromete la capacidad del INAGA para imponer criterios meto-
dolégicos robustos dentro del plazo reducido de dos meses, ya que no tiene
una base normativa autonémica especifica para exigir al promotor segin los
esténdares mds avanzados del sector de infraestructura de centros de datos.
En consecuencia, la coexistencia de una normativa autonémica de reduccién
de plazos y la obligatoriedad de una normativa europea que exige rigor meto-
dolégico, como lo es Reglamento Delegado (UE) 2024/1364, en la prdctica,
compromete la capacidad del andlisis técnico local y, por ende, compromete
al principio de prevencién y cautela en materia medioambiental.

3. Los PIGA en el TRLOTA: de instrumentos de ordenacion territorial
a motores de atraccién de inversiones estratégicas

El titulo Il capitulo Il del Decreto Legislativo 2/2015, recoge instrumentos
de ordenacién territorial, entre los que destacan los Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén. Segin E. Cument-Lorez proceden de los Proyectos

(53) Estos indicadores clave de rendimiento y la metodologia para medirlos se encuen-
tran contempladas en el marco comunitario en el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364.

(54) La Ley de Prevencién y Protecciéon Ambiental de Aragén — Ley 11/2014 establece
que la evaluacién de impacto ambiental debe considerar, entre los criterios de evaluacién, el
consumo de agua y energia. También exige que el diagnéstico ambiental incluya el balance de
materia y de energia y que se definan indicadores ambientales de estado cero para analizar la
evolucién temporal de la calidad ambiental. No obstante, las normativas aragonesas (Lppama,
Trlota, Ley 1/2021) no imponen especificamente las métricas sectoriales de Centros de Datos
como PUE, WUE o FRE. Es de anotar que a nivel comunitario existe la obligacién de que estos
indicadores de uso de recursos hidrico y eléctrico sean medidos por los centros de datos. De
manera puntual frente al uso de agua expresa que «los centros de datos mediran todos los
volimenes de agua que entran en los limites del centro de datos y se utilizan en relacién con
las funciones del centro de datos, incluidas las medioambientales, eléctricas, de seguridad y
de tecnologias de la informacién». Reglamento Delegado (UE) 2024/1364, Anexo II.

Revista Aragonesa de Administracién Poblica
ISSN 2341-2135, nim. 63-64, Zaragoza, 2025, pp. 207-239 221



LIDA FERNANDA ESTEPA RODRIGUEZ

Supramunicipales y estdn minuciosamente regulados, en contraste con otros
instrumentos de ordenamiento del territorio (55).

Estos PIGA permiten la ejecucién de planes y proyectos que se extienden
por mds de un municipio o que, por su «incidencia territorial, econémica,
social o cultural, su magnitud o sus singulares caracteristicas», trascienden el
dmbito local (56). En relacién con esta inclusién de conceptos juridicos inde-
terminados en la definicién del objeto de los PIGA, se observa que confiere a
la administracién autonémica un margen de discrecionalidad para clasificar
planes y proyectos emergentes —como los de infraestructura de data centers—
como de Interés General, sin desconocer con ello su deber de motivacién, su
sometimiento a los principios generales y al control jurisdiccional.

Dotar al Gobierno autonémico de esta clase de instrumentos es clave,
dado que trascienden su funcién de planificacién territorial para convertirse
en herramientas juridicas que apalancan a la administracién y la convierten
en un agente diligente en la atraccién de inversiones estratégicas (57). Esta
tendencia denota una transformacién de las formas tradicionales de gestién
pUblica, donde la administracién suele ofrecer una respuesta reactiva. En este
caso, el ente autonémico aragonés se adapta a través de una estrategia
proactiva para cumplir con los fines del interés general, dandole prioridad al
crecimiento econémico local frente a la complejidad burocratica (58).

Para hace uso de este instrumento de aceleracién de proyectos, se nece-
sita la declaracién preliminar de interés general emitida por el Gobierno de
Aragén (59). Surtida esta declaracién, el departamento competente en ordena-

(55) «Los PIGA tienen su precedente en los Proyectos Supramunicipales (PS), regulados
como instrumentos especiales en la primera ley urbanistica, aprobada por el Gobierno de
Aragén en 1999 (ley 5/1999)». E. Climent-Lépez (2024:54).

(56) Decreto Legislativo 2/2015, Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén (TRLOTA),
articulo 5.3 y 32.

(57)  «[...) puede afirmarse que el Gobierno de Aragén ha realizado la funcién piblica
de la ordenacién del territorio recurriendo casi exclusivamente a los instrumentos especiales».
E. Climent-Lépez (2024:55).

(58) Los PIGA pueden ser promovidos tanto por la iniciativa privada como piblica
(trlota, articulo 34). En este rol activo, el Gobierno de Aragén se reserva la potestad de
otorgar la condicién de promotor, por lo que puede concederla a un consorcio de interés
general o a una persona que sea seleccionada a través de concurso piblico (TRLOTA, articulo
37). Incluso la normativa contempla la posibilidad de declarar la caducidad de la condicién
de interés general cuando se demuestre la inactividad del interesado, lo que denota que la
administracién no se limita solo al procedimiento sino que utiliza figuras juridicas para pro-
mover su efectiva ejecucién.

(59) La declaracién formal del interés general es el requisito previo a la ejecucién. El
procedimiento para obtener dicha declaracién se inicia con la presentacién de la documenta-
cién por parte del promotor ante la Comisién Delegada de Politica Territorial, érgano esencial
en la deliberacién y emisién de propuestas al Gobierno en materia de ordenacién territorial.
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cién territorial envia al érgano ambiental la documentacién presentada por el
promotor para iniciar los trdmites correspondientes a la evaluacién ambiental,
de conformidad con el articulo 40.

La estructuracién del procedimiento adelantado por el INAGA busca
reducir la duplicidad de trdmites mediante la reutilizacién de la informacién
previamente recabada (60). De este modo, el andlisis previo se incorpora a
las fases posteriores a la declaracién, lo que impulsa el aprovechamiento de
los datos que estdn en manos de la administracién, denotando una inclina-
cién hacia la eficiencia y la economia. Concluidas las fases de informacién
y participacién piblica del PIGA, el departamento competente en ordenacién
del territorio recaba la resolucién ambiental y, una vez notificada, tramita la
aprobacién definitiva del Plan o Proyecto.

Ahora bien, el articulo 41.7 dispone que las modificaciones de la Estra-
tegia Territorial de Aragén requeridas por un PIGA en especifico pueden ser
aprobadas directamente por el Gobierno, sin necesidad de ser sometidas a
las Cortes, limitdndose a remitir estas modificaciones como mecanismo de
comunicacién institucional. Al respecto C. MoreNo y J. AGUADO sefialan que esta
excepcién supone un trato discriminatorio respecto a los proyectos formulados
por los ayuntamientos que han de acomodarse al Estatuto de Ordenamiento
Territorial de Aragén EOTA. Afaden, ademds, que dicha prerrogativa «pone en
duda la capacidad de ordenacién territorial global de la estrategia, susceptible
de modificaciones puntuales de acuerdo con los diversos intereses, piblicos
o privados, que puedan canalizar los distintos Departamentos del Gobierno
de Aragén» (61).

Esta excepcidn al permitir la sustitucién de la tramitacién parlamentaria por
una mera comunicacién posterior otorga prioridad a la propuesta formulada
por el Gobierno y prescinde del debate legislativo propio de la ordenacién
territorial (62). Ello puede implicar un desequilibrio de poderes, desplazando

En la fase de integracién de informes, la Comisién Delegada recaba tanto los dictémenes sec-
toriales por parte de los departamentos colaboradores como las observaciones de las entidades
locales afectadas, estableciéndose para éstas un plazo de audiencia de un mes. Finalmente,
culminado el trémite de audiencia y tras la incorporacién de informes, estos se valoran junto
con el expediente por el Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén. Emitido el informe
definitivo, el Departamento de ordenacién territorial eleva la propuesta al Gobierno de Ara-
gén, el cual resuelve motivadamente sobre la declaracién formal de interés general (TRLOTA,
articulo 35). También debe contemplarse la declaracién implicita en casos contemplados en
el articulo 36 de trlota, las cuales cobijan una sobrilla de actividades exentas de este tramite.

(60) Entre la informacién se incluye tanto la aportada por el promotor como la incluida
en los informes de los departamentos colaboradores al prescindir de consultar.

(61) C. Moreno y J. Aguado (2010:48).

(62) «[...) la intervencién de la Comunidad Auténoma a través de estos instrumentos de
naturaleza mixta entre la ordenacién del territorio y urbanismo, con contenidos que abarcan
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el ejercicio politico y participacién parlamentaria que corresponde a las Cortes
de Aragén en la materia.

En consecuencia, la excepcién otorgada prioriza las inversiones decla-
radas de interés general sobre el control politico en los procedimientos de
planificacién y gestién territorial, con la consiguiente limitacién de la coor-
dinacién de politicas locales. Al respecto, P. DELA-CAL, |. PEMAN-GAVIN (2025:
938) advierten que «la Comunidad Auténoma ha intervenido en el territorio
a través de los denominados Proyectos de Interés General de Aragén, con
importantes efectos econémicos, pero sin lograr una ordenacién integrada en
la ordenacién urbanistica de los municipios afectados».

La concentracién de potestades en el Gobierno autonémico plantea una
situacién de particular en el caso de los PIGA de infraestructuras de centros
de datos: Estos se encuentran caracterizados por un impacto elevado a nivel
territorial y por un consumo intensivo de recursos hidricos y energéticos. Bajo
este escenario, se requiere del consenso politico para compatibilizar su ope-
racién con el modelo de desarrollo sostenible aragonés. Tales circunstancias
exigen un examen riguroso que resulta dificil de compatibilizar con el régimen
excepcional previsto.

En virtud del articulo 48 el Gobierno de Aragén puede avocarse las
mismas potestades y competencias en materia urbanistica que los municipios
cudndo se ejecuta un PIGA. Ante el interés general autonémico se desplaza
la autonomia de las entidades locales, reduciendo su capacidad organizativa
local en favor de la comunidad auténoma. Se plantea este desequilibrio como
una salida eficiente para concretar inversiones, pero puede llegar a ser mate-
rialmente perjudicial para las entidades locales.

Si bien estas entidades participan en las audiencias del articulo 35, es de
recordar que esta participacién no es de cardcter vinculante para el Gobierno,
sino que se constituye como insumo para elaboracién del informe que se somete
al Consejo de Ordenacién de Territorio de Aragén; incluso en el caso de dis-
conformidad de la entidad local, la cuestiéon se somete a la consideracién del
Gobierno en el tramite de aprobacién definitiva, quien finamente decide lo
que procederd (63). En la préctica, la entidad local se ve relegada a un papel
estrictamente receptivo, dado que puede llegar a asumir las cargas indirectas
derivadas del suministro de recursos y de la adaptacién de las infraestructuras
locales de distribucién y suministro de recursos hidricos y energéticos, a pesar
de la existencia de los mecanismos de compensacién interadministrativa.

desde la ordenacién a la edificacién, han canalizado en muchos casos proyectos piblicos

y particulares (...), pero en casi todos los casos al margen de las estrategias previstas en el

planeamiento urbanistico del municipio afectado» ( P. De-la-Cal, I. Pemdn-Gavin2025: 928).
(63) Articulo 44.2.a TRLOTA.
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Esta presién competencial obliga al ayuntamiento a financiar la integracién
de las infraestructuras digitales con sus redes de servicios esenciales, pese a
carecer de una capacidad decisoria real sobre los aspectos relevantes de los
PIGA que se desarrollen en su territorio. Esto dificulta compatibilizar la pro-
porcionalidad en el uso de los recursos naturales y la sostenibilidad a largo
plazo con las necesidades de la comunidad anfitriona. (64).

4. La Normativa cloud aragonesa: entre la sostenibilidad decla-
rativa y la agilidad administrativa

A) Ley 7 de 2023

Esta norma autonémica instaura medidas para la implantacién y desarrollo
de tecnologias en la nube a través de lineamientos de cardcter general «sin
fijar limitaciones en la actuacién de los operadores o de las administraciones
pUblicas» (65). Para catalizar la transformacién digital aragonesa y con ello
mejorar tejido empresarial local, este marco normativo impulsa «un sistema de
negocio digital alrededor de las tecnologias en la nube sostenible y de bajo
impacto medioambiental» (66).

Asi pues, plantea dentro de sus fines el impulso de tecnologias cloud en el
escenario aragonés en linea con la creacién de nuevas habilidades digitales en
la poblacién, asi como la generacién de un ecosistema digital de nube y con
ello sentar las bases para avanzar hacia la soberania digital, entre otros. (67).
Es de anotar que en su exposicién de motivos se plantea la aspiracién de
«Convertir a Aragén en una comunidad auténoma de tecnologias digitales
verdes». A pesar de que encontrarse de manera explicita esta vinculacién con
la doble transicién, esta aspiracién no se refleja en el cuerpo del articulado,
puesto que no se desarrollan los mecanismos ni la metodologia concreta para
pasar del compromiso a la accién fiscalizable.

La ley establece una serie de principios, entre los cuales se encuentra a la
soberania digital. Esta fue objeto de una definicién generalista, entendida como

(64) «La construccién y gestion técnica y econdmica de las redes de calor se realiza
habitualmente en el dmbito municipal, bien desde organizaciones piblicas, privadas, mixtas o
mediante comunidades energéticas. En todo caso, tanto la problemdtica de la gestién como la
necesidad de promocionar estas tecnologias precisa de la accién de la Administracién General
del Estado» (Plan Nacional Integrado de Energia y Clima 2023-2030:290).

(65) Lla ley 7 de 2023 expresa que el objeto de la norma bdsicamente consiste en
«instaurar medidas que favorezcan el establecimiento en Aragén del contexto preciso para
favorecer la implantacién y desarrollo de las tecnologias en la nube (en adelante tecnologias
cloud), lo que conllevard la determinacién y aplicacién de una politica cloud propia del sector
autonémicoy.

(66) Ley 7 de 2023, Exposicién de motivos.

(67) Ley 7 de 2023, articulo 13, literal i.
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«la capacidad de tener el control sobre el propio destino digital». Esta definicion
se aleja de los asuntos de la discusién actual del concepto, dejando por fuera
temas complejos como la dependencia tecnolégica, la jurisdiccién de los datos
o la privacidad, asi como prescinde de las intersecciones del concepto con la
doble transicién verde y digital. Consecuentemente, el concepto de soberania
digital instaurado carece de un vinculo fuerte con la sostenibilidad ambiental,
lo que debilita el alcance de la doble transicién en el sector autonémico.

A pesar de que la sostenibilidad se reconoce como principio en la nor-
mativa estatal, es notoria su ausencia dentro de los principios rectores y dentro
de los objetivos normativos de la Ley 7 de 2023 (68). Tal vacio resulta particu-
larmente significativo si se confronta con el articulo 2 de la Ley 21/2013, que
consagra el desarrollo sostenible como pauta bdsica de la actuacién pdblica
en materia de evaluacién ambiental, asi como con el predmbulo de la norma,
donde se expresa que los principios se integran con el fin de que las comuni-
dades auténomas los tengan presentes en la adopcién de medidas adicionales.

Cuando un principio se reconoce expresamente como fal, adquiere la
capacidad de irradiar su contenido en la interpretacién y aplicacién de todas
las normas, actuando como fundamento transversal y orientador de la actuacién
administrativa. Sin embargo, si ese mismo contenido se formula Gnicamente
como un requisito especifico y no como un principio general —como sucede en
la Ley 7/2023 con la sostenibilidad ambiental — pierde su funcién integradora,
su potencial de orientar al sistema normativo se limita y su aplicacién queda res-
tringida a los supuestos en los que se exige formalmente su cumplimiento (69).

Como consecuencia, se disipa esta capacidad integradora e inferpreta-
tiva de la sostenibilidad en el contexto de la politica cloud aragonesa. En el
caso de que la sostenibilidad ambiental estuviera instaurada como principio,
el disefio completo de la arquitectura de tecnologias cloud desplegada en la
comunidad auténoma deberia ser inherentemente sostenible. En sus condiciones
actuales, entendida como criterio administrativo, basta con que los proveedores
pacten un «compromiso» dentro del proceso de certificacién, sin que esto les
obligue a planear, desarrollar y verificar el cumplimiento de una estrategia
ambiental integral.

La Ley 7/2023 ordena sus principios en una jerarquia explicita: sitba en la
cuspide el pilar digital —soberania tecnolégica, operativa y del software, junto

(68) Ley 21 de 2013, articulo 2: Los procedimientos de evaluacién ambiental se suje-
tardn a los siguientes principios: j) desarrollo sostenible.

(69) Se contempla como requisito de las soluciones cloud en la ley 7 de 2023, arficulo
13, literal i. paralelamente, el articulo 22.A.4 lo integra en los tramites necesarios para alcan-
zar la condicién de «solucién cloud certificada Aragén». Finalmente esa certificacién puede
ser usada como criterio de valoracién en las bases reguladoras de subvenciones y ayudas
autonémicas (articulo 26.2).
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con la neutralidad tecnolégica— y relega el pilar verde a un nivel subordinado.
Esta categorizacién juridica rompe la convergencia de la doble transicién
verde y digital, que exige un tratamiento conjunto; asi, el articulado impulsa
preferentemente a la dimensién digital y deja sin vertebrar lo verde-digital
exigido por las politicas europeas.

En este orden de ideas, la divergencia actual entre la norma estatal y
la autonédmica puede configurarse como una debilidad en la coordinacién
vertical en materia de derecho ambiental, y consecuentemente, posibilita que
la politica Cloud autonémica se aplique sin contemplar de manera sistémica
el desarrollo sostenible, pese a su consideracién de principio rector en los
dmbitos nacional y comunitario.

Consecuentemente, esta descoordinacién puede minar la integracién y
armonia de la normativa ambiental, entorpece la aplicacién uniforme de los
principios superiores y abre la puerta a conflictos interpretativos (70). Si bien
es cierto, que en caso de ser necesario se puede acudir a una interpretacién
sistemdtica del ordenamiento juridico ambiental en el desarrollo de la politica
cloud aragonesa, la norma autonémica deberia contemplar desde el trémite
legislativo la alineacién con los principios rectores y prioridades comunitarias.

Sin embargo, en el desarrollo del texto del articulo 22 de la ley 7 de
2023, se alude a la sostenibilidad ambiental como parte del cumplimiento de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por lo que se da lugar a la obligacién
de minimizar los recursos consumidos. Se debe apreciar que, como recursos
consumidos se especifican el uso de fuentes de energia renovable y la reduccién
de la huella de carbono, pero se deja de lado a la optimizacién del uso del
recurso hidrico, asi excluyendo el vinculo entre el agua y la energia, a pesar
de ser relevante en el marco europeo (71).

(70) Las directrices de la Unién Europea priorizan la neutralidad climética para 20250
y, para ello, prescriben el principio de «eficiencia energética», que debe aplicarse de manera
transversal y transectorial (véase Directiva (UE) 2023/1791). Frente a ese enfoque, Aragén
promulgé la Ley 7/2023, que incorpora la sostenibilidad como requisito y promueve un eco-
sistema digital verde, pero difiere la definicién de los lineamientos técnicos a una orden «de
la persona titular del departamento competente en nuevas tecnologias», limitdndose solo a la
exigencia del compromiso por parte del operador. La falta de especificidad en los lineamientos
de orden legal impide la cooperacién eficaz entre los distintos niveles de gobierno y dificulta
que el sector de los centros de datos internalice de forma plena el principio europeo de soste-
nibilidad, profundizando la divergencia normativa entre la escala autonédmica y la comunitaria.

(71) El Considerando 75 de la Directiva (UE) 2023/1791 expresa que «la conside-
racién del nexo agua-energia es especialmente importante para abordar la interdependencia
del uso de la energia y el agua y la creciente presién sobre ambos recursos. La gestién
eficiente del agua puede contribuir de manera significativa al ahorro de energia y aportar,
junto a los beneficios climdticos, beneficios econémicos y sociales». La pertinencia de esta
interdependencia se aprecia en el Considerando 85 de la misma norma, donde se indica
que, para 2018, los centros de datos consumieron 76,8 TWh en la Unién Europeaq, lo que
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A pesar de los objetivos declarados en el articulo 13, la norma no incor-
pora un protocolo metodolégico ni remite a indicadores obligatorios que per-
mitan cuantificar la disminucién del uso de los recursos energéticos e hidricos
a lo largo del tiempo para los centros de datos. Sin mediciones objetivas, la
comprobacién resulta inviable (72).

Al adoptarse la ley 7/2023 en ausencia de una normativa especial
sectorial del orden nacional, este texto opera en un dmbito regulatorio insufi-
cientemente definido, lo que amplia el margen de apreciacién administrativa
y con el riesgo de apartarse de los principios de prevencién y cautela que
inspiraron la reforma estatal de la Ley 21/2013 y del espiritu de la Ley auto-
némica 11/2014. En consecuencia, el marco autonémico no solo reproduce
las carencias de la legislacién estatal, sino que corre el riesgo de acentuarlas,
desplazando la légica de «agilidad con garantias» hacia una «agilidad con
controles minimos» que es susceptible de comprometer la efectividad de los
objetivos ambientales en el dmbito local y regional.

Ademds, la norma omite definir la autoridad responsable de la supervisién
de la reduccién de uso de recursos —si estas funciones corresponden al dmbito
de competencia de un érgano de la administracién o una entidad de control
externa—, lo cual compromete la rendicién de cuentas y el control efectivo de
resultados. Dicho vacio contrasta con la Directiva (UE) 2023/1791, la cual, para
fortalecer el sistema de cumplimiento, integra tanto la asignacién de responsabi-
lidades de supervisién como los mecanismos de verificacién independientes (73).

Ahora bien, la Ley 7/2023 en su capitulo lll incorpora la figura de la «solu-
cién cloud certificada Aragén». Dentro de sus requisitos administrativos, como

representa el 2,7% de la demanda eléctrica total, que tiene una tendencia ascendente. A la
luz de esta cifra, cita a la Estrategia Digital Europea, la cual establece objetivos de eficiencia
y sostenibilidad que incluyen: i) recortar los costes asociados al uso de energia y agua, ii)
maximizar el rendimiento de los sistemas para impulsar la descarbonizacién vy iii) reutilizar el
calor residual de la infraestructura como recurso térmico en aplicaciones externas.

(72) Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la Comisién, considerando 11: «la
informacién y los indicadores clave de rendimiento deben utilizarse para proporcionar una
base para una planificacién y toma de decisiones transparentes y basadas en pruebas por
parte de los Estados miembros y la Comisién, y para evaluar una serie de elementos clave
de un centro de datos sostenible».

(73) Lley 7 de 2023, articulo 13, literal i expresa que «En aras de cumplir con los objefivos
de desarrollo sostenible 8, 9, 12 y 13 establecidos por la organizacién de las naciones unidas,
los servicios a desplegar, asi como las infraestructuras donde se alojen, deberdan ser sostenibles
minimizando los recursos consumidos, para ello se establecerdn objefivos concretos en el uso de
fuentes de energia renovables y la reduccién de la huella de carbono.». En contraste, el modelo
europeo cuenta con exigencias clave, entre las cuales se encuentran los sistemas independientes de
medicién control y verificacién, los cuales a través de una muestra representativa pueden ser audi-
tados de manera independiente de las partes participantes, lo cual permite demostrar que se logra
la optimizacién de los recursos en la actividad sectorial (articulo 10, Directiva (UE) 2023/1791).
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se ha mencionado previamente, se encuentra el compromiso de los operadores
con la sostenibilidad. Para concretar el cumplimiento de todos los requisitos,
la disposicién adicional quinta otorgaba a la persona fitular del departamento
competente en nuevas tecnologias un plazo de un afio, contado desde la entrada
en vigor de la norma, para dictar una orden que estableciera los requisitos
técnicos y administrativos minimos necesarios para obtener dicha certificacién.

No obstante, la orden reglamentaria —llamada a detallar exigencias mds alla
de las previstas en la propia ley— ain no ha sido publicada en el Boletin Oficial
de Aragén, pese a que el plazo culminé en marzo de 2024 (74). Esta demora
genera una brecha normativa: aunque el compromiso estratégico autonémico
hacia la sostenibilidad permanece intacto, se aplaza la acreditacién de précticas
vinculantes de eficiencia energética y de reduccién de emisiones en los centros de
datos, trasladando de facto la aplicacién de estos a la voluntad de los operadores

En este escenario, la administracién autonémica carece de los suficientes
lineamientos técnicos para evaluar si un proveedor minimiza los recursos con-
sumidos. Los aspectos puntuales que se esperaban desarrollar en esta Orden
siguen sin ser obligatorios ni medibles para los proveedores del sector que
pretendan obtener el certificado (75). Mientras la normatividad no fije indica-
dores obligatorios, la sostenibilidad se mantendr& como un mero compromiso
y continuard siendo un criterio no operativo. En consecuencia, los operadores
tenderdn a limitarse al cumplimiento estricto de los minimos legales, sin asumir
compromisos extralegales de eficiencia.

La Solucién Cloud Certificada de Aragén también fue concebida como
una herramienta estratégica y especializada para el sector en el dmbito de
la contratacién puiblica, orientdndose por soluciones de alta calidad y bajo
impacto ambiental (76). En el escenario descrito previamente, la herramienta
pierde valor como criterio de valoracién, resténdole capacidad a la Adminis-
tracién para impulsar la compra pdblica de soluciones verdes y de mantener
la coherencia del modelo de gobernanza cloud (77).

(74) La publicacién en el BOA data de 13 de marzo de 2024.

(75) Aspectos tales como la adopcién de metodologias precisas e indicadores de
eficiencia energética del centro de datos (PUE) o la exigencia de reporte sobre huella hidrica
(WUE) que actualmente, son parte del modelo europeo.

(76) El articulo 26.2 de la Lay 7/2023 considera que establece que la «Solucién Cloud
Certificada Aragén» puede emplearse como criterio de valoracién en las bases reguladoras
de subvenciones y ayudas de adjudicacién y solvencia en subvenciones, otras medidas de
fomento y licitaciones. También puede ser usada como criterio de solvencia en los procedi-
mientos de contratacién piblica.

(77)  La secuencia de hechos sugiere que la urgencia politica por promulgar una ley cloud
prevalecié sobre la necesidad técnica de dotarla de instrumentos operativos. El mercado cloud opera
a un ritmo tal que cada mes que transcurre sin una normatividad ajustada representa una ocasién
perdida para encauzar capitales privados hacia infraestructuras ambientalmente responsables.
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B) Politica Cloud: Orden HAP/664/2024
La Politica Cloud aragonesa, publicada por Orden HAP/664/2024, se

presenta como el marco estratégico que unifica el uso de la nube en toda la
Administracién autonémica y orienta la transformacién digital hacia el aprovisio-
namiento de modelos mds eficientes y con menores costes, en linea con la agenda
europea del dato, apoyados principalmente en el modelo «Cloud first» (78).

Para ello, la Orden HAP/664/2024 replica los principios de la Ley
7/2023 y los circunscribe a la esfera digital sin extenderlos al polo ambien-
tal (79). Estando por fuera del repertorio de principios que rigen la Politica,
la sostenibilidad no se consolida como un mandato que deba gobernar todas
las decisiones de la misma manera que la soberania digital o la neutralidad
tecnoldgica, que si se encuentran considerados como principios.

De este modo, la sostenibilidad —que en el modelo europeo se encuentra
profundamente arraigada y es un eje transversal— pasa en la Politica Cloud
de Aragén a ocupar un plano secundario, como un factor vinculado al ahorro
y a la optimizacién de recursos (80).

Un ejemplo de ello se observa en el texto de la Politica: mientras que esta
exige un cumplimiento riguroso con el Reglamento General de Proteccién de
Datos y el Esquema Nacional de Seguridad, no exige criterios ambientales de
similar detalle. Asi pues, requiere que los datos permanezcan en la UE, pero
no se exige que los proveedores de cloud publiquen métricas de rendimiento
energético, huella hidrica y flexibilidad de la demanda bajo estdndares.

(78) Al priorizar la externalizacién de servicios bajo el modelo «cloud first» o primero
en nube, la Politica Cloud introduce un riesgo de dependencia creciente de los operadores
de centros de datos, los cuales, predominantemente son hyperscalers de origen no europeo,
lo que debilita la aspiracién de soberania digital inscrita en el marco normativo aragonés. La
misma politica expresa que «la interdependencia global en materia tecnolégica no aconseja
ni permite un proteccionismo fecnoldgico, ya que no existen a dia de hoy las capacidades
necesarias desarrolladas por entidades tecnolégicas europeas, siendo imprescindible optar por
tecnologias de terceros paises a la Unién Europea» (Politica Cloud:17752). Esto se traduce
desde Plan de Adaptacién de Infraestructuras Informdticas como un riesgo de con probabilidad
«Alta» con la consecuencia de la consolidacién de la «dificultad o coste elevado para cambiar
de proveedor debido al uso intensivo de servicios propietarios, reduciendo la flexibilidad y
capacidad de negociacién» (Orden HAP/974/2025:18-19).

(79)  «Los principios que rigen esta politica cloud son los que se establecen en el articulo
7 de la ley cloud, que son los siguientes: (...) soberania digital, manteniendo el control sobre
la codificacién y acceso a los datos |...) soberania operativa |...) soberania del software |...)
neutralidad tecnolégica (...) garantizar la capacitacién alfabetizacién digital de la sociedad»
(ORDEN HAP/664/2024: 17749).

(80) Dentro de la politica cloud, se traduce la sostenibilidad a una linea de accién, que
determina: «2) La consolidacién de los centros de proceso de datos (CPD) de la Comunidad
Auténoma de Aragén en un nimero menor de centros con mejores prestaciones, reduciendo
costes operativos (econémicos y medioambientales) (...)» (ORDEN HAP/664,/2024: 17750).
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En este orden de ideas, la politica sitéa a la sostenibilidad como uno de
los beneficios asociados a la adopcién de centros de datos, accesoria a la
eficiencia (81). Esta aproximacién omite, por un lado, la sistematicidad de la
normativa autonédmica, dado que, en la redaccién actual de la politica cloud,
no contribuye a la realizacién de los principios de equilibrio territorial socioe-
condmico y ambiental ni garantiza la tutela ambiental (82) y por otro lado,
desconoce el principio comunitario de «primero, la eficiencia energética» que
debe tenerse en cuenta especialmente por los operadores de centros de datos,
como demandante intensivo de recursos naturales (83). La sostenibilidad no
debe ser contemplada como un valor agregado, sino como parte de los man-
datos normativos bdsicos en todos los niveles de gobierno, siempre enfocados
a la promocién y proteccién sistemdtica de los recursos naturales europeos (84).

A nivel operativo, la politica omite la concretizacién de elementos en
torno a la sostenibilidad ambiental: no determina cémo se alcanzard, qué
indicadores la medirdn, cudndo se evaluard, dénde se aplicard ni por qué
garantiza o no el cumplimiento de la normativa ambiental autonémica, esta-
tal y comunitaria en su desarrollo, lo que denota una falta de metodologia
necesaria para pasar de aspiracién de operar fecnologias verdes a construir
un esquema efectivamente auditable, tal como lo propone la Directiva (UE)

(81) «La adopcién de tecnologias cloud aporta tanto a la Administracién como a la
sociedad, una serie de ventajas que permiten el méximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. Entre otros podriamos indicar: (...) Mayor sostenibilidad y menor impacto en el
medio ambiente (disminucién del consumo energético)» (ORDEN HAP/664/2024: 17753).

(82) Decrefo legislativo 2/2015, articulos 2 y 3. En este estado de cosas, la mera
reduccién del consumo energético, como un subproducto de la consolidacién de infraestructura
digital de Centros de datos, omite el abordaje de las obligaciones autonémicas de velar por
la gestién del agua y la proteccién del paisaje.

(83) «(...) hay que tener en cuenta la aparicién de nuevas demandas que, por la natu-
raleza del servicio que prestan, presentan menos posibilidades de participar en mecanismos
de flexibilidad y gestién de la demanda, como por ejemplo la demanda de los centros de
procesamiento de datos (CPD) que se caracterizan por un funcionamiento ininterrumpido y una
demanda constante. En este sentido, el despliegue de este tipo de activos debe realizarse de
forma ordenada y estratégica para contribuir al cumplimiento de los objetivos de descarboni-
zacién» (Plan Nacional Integrado de Energia y Clima 2023-2030:146).

(84) En esta linea vemos que el Considerando 17 de la Directiva (UE) 2023/1791
expresa que «El principio de “primero, la eficiencia energética” implica adoptar un enfoque
holistico que tenga en cuenta la eficiencia global del sistema energético integrado, la seguridad
del suministro y la rentabilidad y que promueva soluciones més eficientes para la neutralidad
climdtica (...).». En lo que respecta a los tomadores de decisiones, el considerando 19,
determina que «deben aplicarlo de manera coherente en todas las hipétesis y decisiones en
materia de politicas, planificacién e inversiones importantes |...) La correcta aplicacién del
principio exige la utilizacién de una metodologia de andlisis de costes y beneficios adecuada,
el establecimiento de unas condiciones favorables para la adopcién de soluciones eficientes
desde el punto de vista energético, y un seguimiento adecuado».
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2023/1791 (85). Consecuentemente, la formulacién actual de la politica cloud
subordina la vertiente ambiental a los imperativos del desarrollo digital, sin
tomar en cuenta que este desequilibrio conlleva a la omisién de la gestién
sistemdtica de los riesgos ambientales.

Ill. HORIZONTE NORMATIVO: PROYECTO DE REAL DECRETO

El proyecto de Real Decreto articula su objeto en dos ejes complementa-
rios. El primero pretende la regulacién del procedimiento de publicidad de la
informacién de eficiencia energética y sostenibilidad de los centros de datos.
El segundo persigue impulsar la recuperacién y utilizacién del calor residual
procedente de estas infraestructuras digitales, alinedndose con lo dispuesto en
la Directiva (UE) 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo relativa
a eficiencia energética y con el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364. (86).

El proyecto de Real Decreto sobre eficiencia energética y sostenibilidad
para los centros de datos articula un sistema escalonado de obligaciones en
funcién de la potencia, por lo que, los centros de datos con mayores demandas
energéticas quedan sujetos a requisitos mds rigurosos.

Asi, el articulo 4 se dirige a los operadores de centros de datos cuya
potencia eléctrica demanda por los sistemas de tecnologia de la informacién
igual o superior a 500 KW, obligéndoles a remitir anualmente los indicado-
res clave de rendimiento definidos en el anexo Il del Reglamento Delegado
2024/364 de la Comisién (87). Junto a estos indicadores, se exige disefiar
una estrategia de minimizacién del impacto ambiental, de la cual deben repor-
tarse resultados anualmente, ademds, debe reportar el estado de su ejecucién
respecto de los ejercicios anteriores.

Con relacién a la obligacién de reporte de los ejercicios anteriores, puede
llegar a suscitar una barrera operativa significativa, dado que, al no haber

(85) «los Estados miembros deben promover la aplicacién de sistemas de gestidn de
la energia y auditorias energéticas en la administracién pdblica a nivel nacional, regional y
local» (Directiva (UE) 2023/1791, Considerando 83).

(86) De hecho, el Proyecto de Real Decrefo se fundamenta con las cifras que la Direc-
tiva establece: «(...) dentro de la Unién Europeaq, los centros de datos representaban 2,7%
de la demanda de electricidad en 2018 vy, si la trayectoria actual se mantiene, alcanzarian
el 3,21% en 2030». Directiva (UE) 2023/1791, considerando 85.

Por su parte el anexo Il del Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 establece que «lLos
centros de datos mediran el calor que se utilice o reutilice fuera de los limites del centro de datos»

(87) Este umbral de reporte de sistemas de la informacién instalados de 500 KW
corresponde al establecido por el articulo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la
Comisién. Entre estos indicadores se incluyen la potencia eléctrica demandada por los sistemas
de Tl, el consumo energético total, el consumo total de energia de los equipos de Tl —que se
medird mediante el PUE— y el aporte total de agua —esto es, todos los volimenes de agua
que entran y se utilizan—, cuantificado a través del WUE, entre otras métricas.
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existido una obligacién formal de medicién de estos indicadores, es plausible
que los operadores no dispongan de todos los datos histéricos, en especial
bajo indicadores como el PUE o el WUE (88). En consecuencia, la norma
compromete el principio de proporcionalidad, forzando indirectamente al sec-
tor a presentar estimaciones aproximadas con el propésito de establecer una
linea de base (89). Podria llegar a ser mds efectivo enfocar la obligacién de
medicién y reporte a partir de la entrada en vigor de la norma.

Por su parte, las disposiciones del articulo 5 se enfocan a los operadores
de centros de datos que tienen una demanda de energia nominal superior a
1 MW. Estos deberdn generar una propuesta de plan de aprovechamiento de
calor residual que, a través de un informe favorable, debe ser aprobado por
la autoridad competente de la comunidad auténoma.

Este plan debe incorporar factores socio ambientales, la reduccién de
emisiones de gases de efecto invernadero, ahorro energético y beneficios
sistemdticos. También exige el andlisis estacional de la generacién de calor y
la modelizacién de curvas de carga, lo cual puede considerarse positivo dado
que serd un elemento que permitird planificar la demanda y oferta energética a
lo largo del afio, siendo vital para la sostenibilidad, especialmente en regiones
con temperaturas extremas, como Aragén en el verano.

En cuanto al articulo 6, pretende su aplicacién a los promotores de centros
de datos con una potencia de eléctrica demandada por los sistemas de Tl igual
o superior a TMW. Para asegurar que los grandes centros de datos sean cada
vez mds responsables con el uso de los recursos energéticos e hidricos se les
impone la obligacién de comunicar si siguen las recomendaciones del Cédigo
de Conducta Europeo Sobre Eficiencia Energética (90).

(88) «A pesar del gran consumo de electricidad y agua que generan los centros
de computacién, existe el desafio de la falta de transparencia por parte de los principales
proveedores de servicios informdticos: Google, Meta, Microsoft y Amazon. Esta falta de trans-
parencia dificulta que los gobiernos y los responsables de la toma de decisiones se ocupen
de la gestién de la electricidad y el agua en las zonas donde operan o pueden ponerse en
marcha los centros de computaciéns. J. Farféan y A Lohrman (2023:1).

(89) De esta manera lo proyecta el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de La Comi-
sién, el cual determina que si en el primer periodo de referencia el operador no puede medir
alguno de los indicadores clave del Anexo Il por motivos técnicos, puede omitirlos explicando
la razén. Para los dos primeros periodos de referencia, en centros de coubicacién, si falta
informacién para calcular ciertos indicadores, se admite estimacién e indicar el porcentaje
de sala cubierto con los indicadores.

(90) El reporte debe hacerse a la Direccién General de Planificacién y Coordinacién
Energética. Dentro de las recomendaciones actuales del Cédigo de Conducta Europeo sobre
Eficiencia Energética en centros de datos (2025) se incluyen: la reutilizacién de calor residual,
es decir, el aprovechamiento del calor generado por los centros de datos para usos distintos
( p. 44); la seleccién equipos eléctricos de alta eficiencia (p. 45); el monitoreo energético
a través de la instalacién de equipos de medicién (p. 51) y optimizacién de Tl (p. 54); la
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Sin embargo, no se especifica directamente los requisitos de esta declaracioén,
sino que el numeral 3 del articulo 6 establece un acierto técnico al delegar el desa-
rrollo del procedimiento en la Direccién General de Planificacién y Coordinacién
Energética. Al delegar la reglamentacién en un organismo técnico especializado,
abre la puerta al disefio de un procedimiento acorde a las caracteristicas del sector
y alineado con las normas europeas, facilitando su modernizacién continua: esto
es algo relevante en la operacién del sector Tl, reconocido por la rapidez con
que introduce cambios y por un ciclo permanente de innovacién.

A pesar de los avances descritos, persiste la ausencia de un sistema esta-
tal debidamente articulado que funcione como nodo de comunicacién entre
los operadores de centros de datos y la administracién espafiola, a efectos
de cumplir lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la
Comisién. La inexistencia de un punto centralizado impide al Estado integrar
los indicadores de sostenibilidad de sus centros de datos antes de remitirlos
a la UE, obligando a los operadores a comunicarse directamente con los
organismos europeos. Esta laguna normativa constituye una oportunidad per-
dida para alinear la infraestructura administrativa espafiola con el marco de
supervisién comunitario.

En cuanto el numeral 2 del articulo 6 se les impone a los centros de datos
de potencia superior a 100 MW una obligacién rigurosa: la acreditacién de
cumplimiento de esas mejores précticas del sector. Mientras que para los supe-
riores a TMW la obligacién se circunscribe Gnicamente a la comunicacién, en
estos es requerida su acreditacién. A ello se suma la obligacién de que dichas
instalaciones han de figurar entre el 15% superior en términos de eficiencia
—segun los indicadores PUE, WUE y FRE— (91). Esta condicién establece una
brecha regulatoria, ya que obliga a los operadores hiperescalables a superar
no solo un umbral de acreditacién, sino a posicionarse entre los lideres de
eficiencia: no basta con acreditar el cumplimiento, sino que se exige demostrar
el desempefio entre los mejores, lo que no se les exige a centros de datos de
menores proporciones.

gestién del agua, que incluye el control de su uso la minimizacién de este y la posibilidad
del reciclaje cuando sea posible (p. 50); priorizacién de energias renovables ante las fuentes
tradicionales (p. 13); la minimizacién de emisiones y residuos con el fin de reducir la huella
de carbono (p. 12); eliminar o minimizar el uso de sistemas de refrigeracién mecanica (p. 37)
y la transparencia de publicacién de datos, que incluyan el reporte periédico de consumo de
energia y de agua (pp. 54-56).

(91) Esta disposicién dentro del proyecto de real decreto es una innovacién que excede
el reporte de datos del Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la Comisién, el cual se
centra en la transparencia al imponer la obligacién de medio y reportar.

Por ofra parte, FRE es la sigla de Factor de Reutilizacién de Energia y Wue o Warer
Usact ErrecTiveness se refiere a la Efectividad del Uso del Agua utilizada en el contexto de la
sostenibilidad de los centros de datos.
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En estas condiciones, el riesgo de inaplicacién de la norma se acentda.
Esto porque la definicién de centro de datos propuesta en el anteproyecto es
amplia y lo cataloga como «toda estructura o grupo de estructuras». En este
estado, la definicién de centro de datos omite establecer como se aplican los
umbrales cuando un promotor planea y despliega un grupo de estructuras
que, de manera conjunta superan los 100 MW, pero donde cada estructura,
entendida de manera particular, por si misma, queda debajo de este limite.

En este orden de ideas, no determina lo que comprende a un «grupo de
estructuras», omitiendo la especificacién de pardmetros tales como la proximidad
geogrdfica, la vinculacién técnico-administrativa o econémica entre las instalacio-
nes. La manera en que el Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la Comisién
y el Proyecto de Real Decreto definen las unidades de reporte facilita t#écnicamente
la fragmentacién de proyectos para eludir los umbrales de alta potencia.

Esta laguna normativa facilita la consolidacién de estrategias que rebajen
artificialmente la potencia declarada y esquiven el umbral de 100 MW. Asi
pues, por su ambigiedad, la férmula permite que los promotores de grandes
instalaciones eludan los requisitos de sostenibilidad mds exigentes.

A modo de ejemplo, en el proyecto de real decreto basta con fragmentar un
proyecto de alta potencia —por ejemplo, de 90 MW — en varios proyectos de
centros individuales que, al no rebasar cada uno el umbral de 100 MW, quedarian
sometidos Unicamente al régimen de comunicacién. Paralelamente, la normativa
europea admite que, si el promotor acredita que dos instalaciones dentro de un
mismo campus son localizaciones fisicas independientes, cada una reportard sus
indicadores de sostenibilidad por separado, sin obligacién de declarar los datos
de las demds (92). Sin el indicador de agregacién de potencia y sin un mecanismo
que haga esa agregacién de manera forzada en un conjunto de estructuras va a
ser més dificil aplicar la norma del Top Green ambiental a nivel nacional.

La fragmentacién puede comprometer el propésito protector de la norma
ambiental. Si esta se consolidase como estrategia, la alta exigencia solo se
aplicaria nominalmente, dejando a la regulacién eficaz en la declaracién, pero
sin efectos tangibles sobre las operaciones reales de los centros de datos (93).

(92) «El operador del centro de datos debe publicar y comunicar a la base de datos
europea un conjunto separado de informacién e indicadores clave de rendimiento para cada
centro de datos que tenga una ubicacién fisica diferente, aunque dichos centros de datos se
encuentren en el territorio del mismo Estado miembro» Considerando 6, Reglamento Delegado
(UE) 2024/1364 de la Comisién.

(93) Sin embargo debemos anotar que, en el caso de que se defectara un fracciona-
miento artificioso, la normativa ambiental podria ser invocada para acumular la potencia de
las estructuras y obligar al cumplimiento del régimen de mayor exigencia, basdndose en la
doctrina de la prohibicién de fraccionamiento (véase Ley 21/2013, Anexo VI, Parte B, N.;
Lley 11/2014 de Aragén, articulo 7).
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Para evitar la elusién regulatoria, el proyecto de Real Decreto podria establecer
criterios que rijan la agregacién de potencia, o sea, que defina cudndo varias
estructuras computan como un solo grupo, a efectos de sumar la potencia
eléctrica demandada y aplicar el umbral de 100 MW.

Por ofro lado, en el caso de nuevos proyectos y los que estdn fase de
conexién se condiciona el otorgamiento de los permisos de acceso y cone-
xién a la red eléctrica al cumplimiento de los articulos 4, 5 y 6 (94). Para
los proyectos en ejecucién se establece un plazo de 3 meses para remitir la
informacién del articulo cuatro, lo cual se considera condicién necesaria para
el contrato técnico de acceso a la red.

De entrada, estos mecanismos aunque importantes, se agotan una vez
que el centro de datos se encuentra en operacién. Consecuentemente, se echa
en falta la remisién a un régimen que permita sancionar a los operadores que
incumplan sus obligaciones.

Dentro del texto del proyecto de Real Decreto, especificamente en el
articulo 4.3, se puede observar que la informacién que deben cumplir los
operadores serd puesta a disposicién del piblico en la pagina web del Minis-
terio para la transicién ecolégica del reto demogrdfico. Sin embargo, queda
pendiente determinar si la informacién se publicaré en formato agregado,
conforme exigen los estdndares europeos (95). Finalmente, definir este punto
resulta crucial, pues sitéa a la regulacién en el delicado equilibrio entre la
transparencia piblica de los datos y la proteccién al secreto empresarial (96).

IV. CONCLUSIONES

El andlisis efectuado permite constatar que el despliegue de infraestructuras
digitales en Aragén se ha desarrollado en un confexto de notable dinamismo

(94) Proyecto de Real Decreto, articulo 7.

(95) «La informacién y los indicadores clave de rendimiento comunicados a la base
de datos europea, asi como los indicadores de sostenibilidad de los centros de datos, de
conformidad con el anexo ll, se harén pdblicos de forma agregada, a nivel de los Estados
miembros y de la Unién, con arreglo al anexo IV». Reglamento Delegado (UE) 2024/1364
de la Comisién, articulo 5.2.

(96) La Comisién y los Estados miembros de que se trate mantendrdn la confidenciali-
dad de toda la informacién y los indicadores clave de rendimiento de cada centro de datos».
Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 de la Comisién, articulo 5.5 La estrategia comunitaria
prevé la recopilacién de datos para calcular el consumo de recursos y la huella total del sector
por ubicacién, pero solo publica resultados agregados para la transparencia piblica. Dado que
los dafos son agregados, la capacidad de los ciudadanos para exigir mayor responsabilidad
de un operador especifico queda limitada, ya que esta cubierta por la confidencialidad. El
acceso completo a los indicadores queda reservado a los Estados miembros y a los organis-
mos supranacionales, que reciben la informacién detallada remitida por los centros de datos
de su territorio. véase Reglamento delegado (ue) 2024/1364 de la comisién, articulo 5.3.
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institucional, pero sin una adecuada integracién de los principios de sosteni-
bilidad ambiental. Al observar los instrumentos del nivel estatal, se denota la
ausencia de una categoria juridica especifica en la normativa ambiental para
la evaluacién ambiental ordinaria de los centros de datos, lo que obliga a su
encuadramiento analégico en categorias que no cuentan con las caracteristicas
especificas del sector tecnolégico. Pese a los intentos de actualizacién de los
anexos de la Ley 21/2013, no se ha incorporado ain una tipologia propia
que permita identificar y valorar de manera diferenciada los impactos de estas
infraestructuras.

En el dmbito autondmico, el Decreto Legislativo 1/2008 y el TRLOTA
muestran una evolucién hacia modelos de gestién mas dgiles, orientados a
la atraccién de inversiones estratégicas mediante los PIGA. No obstante, la
reduccién de plazos y cargas administrativas asociada a estos instrumentos
plantea el riesgo de debilitar el control técnico y ambiental en sectores como
el de los centros de datos, cuyo impacto en el consumo de recursos energéticos
e hidricos adn no se encuentra plenamente dimensionado.

La Ley 7/2023 y la politica cloud aragonesa refuerzan el compromiso
con la digitalizacién, pero mantienen la sostenibilidad en un plano declarativo,
sin incorporar indicadores verificables de eficiencia energética o hidrica. Ello
limita la capacidad integradora de la sostenibilidad en la accién administra-
tiva y puede generar conflictos interpretativos en la aplicacién del principio
de precaucién ambiental.

Finalmente, el Proyecto de Real Decreto que busca adaptar el ordenc-
miento espafol al Reglamento Delegado (UE) 2024/1364 representa un avance
significativo hacia la armonizacién con el marco europeo. Sin embargo, su
eficacia dependerd de que se defina con mayor precisién el concepto de cen-
tro de datos y se establezca un sistema unificado de indicadores que permita
medir, de manera coherente y verificable, la huella energética e hidrica de
estas infraestructuras.
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